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Per me Reges regnant ; per me Principes im-r 
perant. Prov. cap. 8. 

Pasee oves meas. Joan. cap. á i . 



C A R T A 

SOBRE ÍPOTESTAD DE LOS REYES 
Y DEL PAPA, 

qm da á luz un amigo del R. JP. Mé 
Diez de Antón* 

Queridís imo amigo: ¡Cuánto se habla-
en nuestros tiempos sobre las conlro-
versias entre el sacerdocio y el princi-» 
pado! ¡Y cuántos despropósitos se oyen, 
por quererla echar de doctor sin el 
caudal suficiente de doctrina! Yo se 
que continuamente no hacéis otra cosa 
que leer noticias y gacetas, y fallar 
con franqueza eu las conversaciones sin 
el conocimiento suficiente , y os espo
liéis á escitar la compasión del que os 
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fescucíia, y á ofender á la Iglesia o al 
Principado. Pero tomaos la molestia de 
leer y meditar algunas verdades funda
mentales que yo os espondre' aqui hre-
vemcnte, y os podrán servir de auxilio 
en vuestros razonamientos, para no de
jaros deslumhrar, y poder conocer la 
verdad, convalida en tantos libradlos 
ó folletos. 

La primera verdad fundamental es, 
que la autoridad de los Reyes es sobe
rana é independiente en todas las co
rsas temporales , civiles y políticas , y 
que esta autoridad la reciben inmedia
tamente de Dios. Por mí reinan los 
reyes y mandan los principes nos en
seña el mismo Dios en sus Proberbios. 
(1) Todo hombre debe estar sugeto á 
las potestadades superiores. E l que re
siste á la Potestad resiste á lo ordena-

( O Per me Reges regnant; per me Príncipe» 
imperant. Lib. Prov. cap. 8. 
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tío y mandado por Dios nos dice con 
palabras espresas el Apóstol S. Pablo. 
(1) Obedeced, estad sugetos á los Prin
cipes , ejecutad sus mandatos.(¿í) E l Pro
feta Daniel dirigiendo su voz á un Rey 
idólatra le dice: tvEl Dios del Cielo te 
ha dado el reino y el imperio, y ha 
puesto las gentes y las cosas á tu man
dado.(3) Vivid sugetos, ya sea al Rey, 
ya á los gefes por que esta es la vo
luntad de Dios, Temed á Dios, honrad 
al Rey amonestaba el Principe de los 
apóstoles á todos los cristianos que te-
nian la desgracia de vivir bajo el i m -

( i )Omrns anima Polestati'bus snUimórihus subdil^ 
sit. Non en'nn rst Polcstas nisi d Dco. ItaquP 
qui rcsislit Potcstali, Dc.i ordinationc rcsistil-
S. Paul. Ap. epist. i . ad Román, cap. i 3 v. l« 

f i Jyidmone illos Principibus , et Polcstatibus 
subditos esse, dicto obedirc. S. Paul, ad T i u 
cap. 3. v. a. 

(3) Dcus celi regnum et imperium dedit tibí? 
et sululitionc tua universa constituit. l>au. c, 
a. v. 3? et 38. 
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perio de reyes y emper.idores infieles , 
y aun enemigos implacables hasta del 
nombre crusúano,(1) Esto mismo se nos 
repirc c inculca por el mismo Dios en 
varios pasages de las Escrituras Divinas. 

De esta tan fundada verdad dedu
ciréis fácilmente lo absurda que es la 
opinión de aquellos que sin fundamen
to intentan persuadir á otros que la 
obediencia debida y jurada á los Reyes 
proviene de un pacto ó convenio que 
ellos apellidan social : pacto que solo 
ha existido en la imaginación exaltada 
y turbulenta de ciertos filosofastros, 
que tan descarada como neciamente se 
arrogaron el epíteto de filósofos ; nom
bre indigno de ellos, y si solo propio 
de los amantes de la verdadera sabidu-

; , 
lí1) Subditi igitur statc : prnpter Deum, sive 

Regi , (fuasi prcccclerdi , sive Ducibus tan-
quarn ab eo mt'ssis i quia sit est voluntas Uei : 
Deurn tirncte, Regcm honorificate. S. Pet. epist. 
j . cap. a, v. i 3 et sequenU 
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ría. Esta enseñó y enseña á todo hora-
Uve despreocupado, sensato y algún tan
to instruido , no existir n i haber exis-1 
tido jamas el tan cacareado pacto social 
entre los gefes de las naciones y los 
individuos ó corporaciones de ellas, 
fuesen estas ó aquellos de la gerarquía 
que fueren ; siempre recibieron y obe
decieron estos las leyes que los gefes 
del estado tubieron á bien imponerles^ 
Si subis conmigo al origen y princi-' 
pió de las sociedades , si bechais unal 
ojeada rápida sobre la formación de ellaá 
desde el principio de los siglos , y su-» 
cesivamentc, os convencereis de esta ver
dad señalada con una palpable eviden-* 
cia. Veréis que al principio cada familia, 
por numerosa que, fuese , no tenia mas 
gefe, señor, caudillo, ó llámese Sobera
no , que la cabeza ó padre común de! 
todos los que como una misma familiaí 
moraban reunidos ; obedeciendo todos 
y cada uno al anciano venerable , súí 
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la menor contradicción ; siendo com
pletamente desconocido c' ignorado to
do pacto ó convenio entre padres ú hi
jos , entre gobernantes y gobernados , 
entre gefes y subditos ; no sabiendo 
estos sino obedecer todo lo que los ge-
fes dictaban , dísponian ó mandaban. 
Veréis después que la utilidad univer
sal y particular , y aun la necesidad , 
obligó á muchas familias ó tribus á re
unirse y nombrar un gefe ó caudillo 
supremo , poner en sus manos el ce
tro por premio de la virtud y valor, y 
obedecerle todos con sumisión perfecta 
y obediencia absoluta , sin prescribirle 
leyes ni imponerle condiciones. Veréis 
que los pueblos mismos, escarmentados 
de los horrores que siempre acompaña
ron y acompañarán á la anarquía , y 
deseosos de evitar sus desastres desola
dores , se acogieron bajo la saludable 
egida del gobierno. monárquico , pro
clamaron sus reyes absolutos con aplau-
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so general , y trasportados de amor é 
indecible agradecimiento se ponen en 
sus manos sin siquiera imaginar y me
nos hablar de pactos ó convenciones 
mutuas. Vertíis también que un Mo
narca animoso y esforzado caudillo , ge-
fe ó soberano de una pequeña nación 
ó provincia, sojuzga alguna vez á sus 
orgullosos enemigos sin faltar en un 
ápice á las justas leyes de la guerra ; 
concede á los vencidos la vida y aun 
los bienes con tal que ellos le presten 
y juren homenage absoluto y obedien
cia sin límites; y de este modo pro
paga y estiende su antes pequeña mo
narquía , sin recibir ley alguna de los 
vencidos , ni ligarse con pactos desco
nocidos tanto al vencedor como á los 
conquistados, que solo piensan en obe
decer y aun amar á su nuevo y vir
tuoso Monarca. 

Pero consultando á la brevedad , y 
no siendo dado á los estrecbos límites 
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¡de una carta recorrer uno por uno lo* 
hechos consignados en los anales de 
los pueblos , y menos estenderse en 
prolijas observaciones, me abstengo de 
uno y otro , pareciéndome que con 
insinuaros solo la soberanía absoluta é 
independiente de los reyes ó gefes su
premos en el pueblo escogido que Dios 
se dignó gobernar visiblemente por sí 
mismo, y que nos enseña el modo in
visible con que Dios dirige las monar
quías , quedaréis convencidos de la au
toridad soberana é independiente de 
los reyes en todo lo temporal, civil ^ 
militar y político. Ningún pacto celebró 
Moyses con los Hebreos á quienes como 
gefe sacó y libró del cautiverio de 
Egipto: solo hallareis una ley absoluta, 
clara y terminante que condena á 
muerte á todo el que desobedeciere á 
la Potestad pública : ley que el Pueblo 
todo recibe gustoso , abandonándose 
absolutamente y sin reserva alguna á su 



Gauáillo ó gefe (íel Estaclói Sin excep
ción alguna dice el Pueblo a Josué: 
nosotros todos te obedeceremos en cuan
to mandes como obedecimos á Moyses: 
el que asi no lo biclere se le castigará 
con la muerte.(l) Los ancianos de Is
rael fueron á decir á Jepte en nombre 
de toda la nación: venid, sed nues
tro gefe, y marcbaréis al frente del 
Pueblo contra los Amonitas. ¿Será cier
to , les respondió él , que seré vuestro 
superior ó gefe? Y los enviados, los 
representantes de la nación, en vez de 
proponerle condiciones, lejos de tratar 
de pactos, solo piensan en invocar al 
Eterno , poniendo al mismo Dios por 
testigo de la obediencia absoluta que 

^ t )Responderumque Josué , adque dixerumt Om-
nía quee prcecipisli nobis faciernus , ct cuo-
cumque missei'is ibimus. Sicut obedivimus in 
eunciis Mnjsi , ita ct obediemus tibi- Qui con-
trndixerit ori tuo, ct non obedierit cundís 
ser monibus tuis , moriatur- Lib. Jos. cap. «. 
v. 16 , 17 et i 8. 



le juran como á gefc supremo de to
da la nac¡oii.(1) Cuando eíita misma x\3tr 
clon quiso á iuiitacion de los Gentiles, 
sus vecinos limitrofcs y naciones ido
latras, ser gobernada por gefes con el 
nombre de rciyes , muy distante de 
tratar de condiciones para sugetarse á 
su dirección y gobierno, muy lejos de 
formar pactos , ó exigir de los reyes 
juramentos de equidad ó convenien
cia , insiste tenazmente en querer y 
pedir rey absoluto , aunque el Profe
ta Samuel les propon i a un tirano con 
todos los caracteres de violento opresor, 
diciendo á la nación congregada que 
el rey que con tanto ainco pedia les 
usurparía cuan tu poseían y cuanto á 

(^) Jeplc qjioijjiie. dixit ci si vere, venistis ad me 
ut jMi'¿ncm jno vohis contra /¿líos Atnon t 
tra.'li'Jcrit que eos DortdniéS in manus meas, 
ego ero veslcr Princeps? Qui responderunt, 
(¡ai ha-c audit ipse rncdialor , ac icslis est , 

i quod ño&ira protnissa facientus. Jept. cap. 
11, v. 9 et 10. 
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tocios y cada uno les era mas caro y 
precioso. INo obstante las advertencias 
del profeta Samuel, piden rey absoluto 
y sin condición alguna : (1) celebran 
con aplauso y reciben con regocijo uni
versal la soberanía absoluta e' indepen
diente de sus reyes. Soberanía que es
tuvo siempre tan inherente y unida al 
gobierno del pueblo fiel y verdaderos 
creyentes que se vio después renovada 
en favor de los Macabeos. Y aunque esta 
nación había sido muchas veces victima 

( i ) E t ait Samuel: Hoc erit jus Rcgis qui reg-
naturus cst. F U ios vestros lollct : Jilias (jtwqiie 
vestras facict sibi unguentarias, ct focavias: 
Agros quoijue vestros , et vineas , et nliveta 
óptima tollet i Séreos ctiam vestros ct jiwenes 
óptimos auferet, et ponet in opere sao ; Vosqnc 
erilis ci serví , et clamavitis in dic illa ú 
facie Regís , et non exaudiet vos Dorninus , 
quia petisíís vobís Regern. Noluit autem po-

• pulas audire voccm Samuelis, sed dixerunt • 
Rcoc enim erit super nos Vivat Rex. Lib. 
J. Reg. cap. 8. v. n i a et seq. et. cap. io. 

; y. 34- • 
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de reyes inicuos, perversos e idólatras, les 
conservó siempre una completa y per
fecta obediencia y ejemplar sumisión, 
prohibiéndose hasta del derecho de for
mal- juntas bajopretesto alguno sin pre
ceder la anuencia de sus reyes, en quie
nes reconoció inviolablemente el poder 
mas absoluto ú ilimitado para gober-i 
nar , dar leyes , dirigir y mandar a la 
nación , á los pueblos y á todos indish-
tintamente según les dictaba su sobe^ 
rana volántad , y sin intervención al
guna de los gobernados. 

Mas no imaginéis, por lo que hasta 
aquí dejo sentado, ser acaso mis i n 
tentos despojar á las monarquías ó go
biernos monárquicos de sus leyes fun
damentales , á cuyo exacto cumplimien
to se obligan los reyes al subir al tro
no y recibir la diadema. No, nada me
nos que esto: se muy bien no existir 
monarquía alguna el día de hoy que 
carezca de tales leyes; leyes santíws que 
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áeben ser observadas exacta y religiosa
mente , asi por los reyes que gobiernan 
como por los gobernados que obedecen: 
pero en vano buscareis en los anales 
de los siglos ni en las historias verda
deras de los reinos monárquicos un 
acto público consentido por los reyes , 
por el cual el pueblo se haya reser
vado el derecho ó facultad para des
tronar al rey jurado como t a l , á pre-
testo de que le oprime , ó por el que 
el rey mismo se declare depuesto de la 
soberanía luego que se diga y afirme 
por sus subditos que faltó á las promesas 
que les otorgó al subir al trono. ¿Que 
convulsiones, discordias siempre fatales, 
desastrosos horrores , é impunes asesi
natos deben temerse, si este delirio de 
los falsos filósofos, este vértigo revo
lucionario llegara por desgracia á apo
derarse del espíritu de los pueblos? Sin 
necesidad de i r á buscar ejemplares de
sastrosos en las páginas de la antigua 
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historia, los liallamos por desgracia en 
nuestros mismos dias. Nosotros mismos 
hemos sido testigos de ellos. ¿Quien ig
nora los arroyos de sangre , la mayor 
parte de ella indefensa e' inocente , con 
que fué inundada la Francia toda en su 
revolución del año .de mi l setecientos 
noventa y dos y siguientes? ¿Qué alma 
por fria y aun estupida que fuese no 
se cubrió de espanto al ver al hijo teri 
rorista y sanguinario clavar el pufial en 
el corazón del mismo padre que le 
hahia dado el ser? ¿Quien no se hor
rorizó al oir que la joven hija , sedu
cida y furiosa, atravesó con su f u r i -
hunda arma el candido y amoroso pe
cho de la buena madre , que después 
de darla la exisfencia la había ama
mantado y criado con su misma san
gre , y procurado educarla con honor 
y recato aunque en vano? ¿Que hom
bre por inmoral que fuese no se llenó 
de asombro y aun escándalo al oir que 
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una ftiüger prostituta liabia sido ftt* 
blicamcntc venerada como Diosa? ¿Quién 
no tiene noticia de los i numerables 
homicidios t crueldades basla entonces 
inauditas, feroces é impugnes asesinatos, 
desastres desoladores que incesantemen
te se sucedieron unos á otros bajo el es
pecioso pretesto de una infausta liber
tad , y por aquellos mismos que ape
llidándose á sí mismos liberales, fue-' 
ron y serán siempre los verdaderos t i 
ranos? ¿Y quién duda que lo musmo, 
con muy poca diferencia , ba aconteci
do en las Américas, y hubiera suce
dido en nuestra amada patria la Espa
ña , si los pérfidos revolucionarios f 
demagogos, tan disimulados como sus* 
picaces , llevaran al cabo sus pcrverüos 
y trastornadores intenlos? Y ímabnen-
mente, ¿qué hombre, á no hallarse 
destituido de verdaderos sentimientos 
de humanidad , por defensor acérri
mo que §ea del llamado pacto social 
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6 nacional , no conceílcrá en vista de 
tales y tan horrorosos desastres, que 
es mas útil , ó lo menos no tan perju
dicial á los pueblos y parlicu lares , su
frir con resignación la t i ranía , (aun 
dado el caso que existiese, ) que albo-
rotarse y armarse contra ella. Esta e« 
una verdad palpable, patentizada por 
la esperiencia, y que debe servir á to
dos de norma y ley suprema. Esta sa
ina ley , cortando la ominosa raiz de 
las revoluciones , asonadas y alborotos t 
puede por sí sola mantener la tran
quilidad general del universo, la policía 
de los reinos, el bien estar de los pue
blos, la seguridad individual de las per
sonas y la quietud de las familias; evi
tando los trastornos y desastres que no 
pueden menos de seguirse en tod í re
volución , ejecútese bajo el pretesto que 
se quiera ó se ílnja. 

Pero si este pacto público social 6 
nacional, os dirá algún faláz político y 
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sagaz revolucionario, no se cieChió es-
presamente al formarse las monarquiíis, 
no puede dudarse que interviiio a lgún 
pacto ó convenio implícito ó mental, 
que ni se espresó con palabras, ni se 
trasladó al pergamino* Delirio es este 
propio solo de sofistas temerarios: ¿de 
•dónde constan , ó porque medio saben 
estos demagogos cavilosos las disposi
ciones in|ernas y mentales, d¡ametraí
menle opuestas á las qne los pueblos 
y naciones reunidas manifeslaban en el 
«sterior con palabras nada equívocas» 
y con las obras conformes en todo á 
sus palnbras , jurando de consuno una, 
obediencia absoluta, sin restricciones á 
los reyes que proclamaban como á sus 
soberanos legítimos y absolutos, con 
universal aplauso y regocijo de todos? 
Si ditiramos crédito á los falsos supues
tos y raciocinios de los tales sofistas 
capciosos , deberíamos creer que las na
ciones todas, todo* los pueblos, y bas-
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ta sus individiuos tocios fueron perju
ros, y íaltaron á la sagrada religión del 
juramento al proclamar sus reyes , pro-
metíe'ndoles con palabras terminantes y 
claras una obediencia absoluta , obli
gándose con los juramentos mas solem
nes á no faltar jamás á ella bajo pretes* 
to alguno t y sintiendo ó jurando lo 
contrario en su mente ó interior. Ta
les restricciones mentales, han sido y, 
«eran siempre abominables á todo hom-
fcre medianamente honrado y de algu
na provídad; y solo un perjuro detes
table puede tener la osada desfachatez 
de poner esta nota infame de perjurio 
á todos los hombres, pueblos y nacio
nes monárquicas. Hasta este estremo 
de insensatez, ó refinada malicia, con
duce á los hombres pervertidos el vér
tigo revolucionario; dados desde su ju
ventud, sin el discernimiento necesa
rio y debida precaución , á la lectura 
di; libros perniciosos, que bajo un es-
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tilo florido y pegajoso encubren un ve
neno disimulado y mortífero, llenan 
sus incautas almas de ide'as subversi
vas , se engolfan en teorías tan espe
ciosas y de brillo aparente como falsas, 
detestables, y perjudiciales , y llegan á 
cerrar los ojos á la razón y sentido co
m ú n , y sus oidos á las palabras termi
nantes y esprosas del Eterno, que re
pitió y nos repite incesantemente, que 
e'l solo , y no otro, ba revestido á los 
reyes de su autoridad. Dios mismo es 
su autor : entendedlo bien ; este- es el 
verdadero pacto social implícito y es
preso : entendedlo b icn , (1) y recono
ceréis que la palabra indefectible de 
Dios y su santa revelada Religión es 
la única que puede consolidar igual
mente la autoridad de los reyes ó so-

( i ) Non esl tui Dm$ in cceía, el in (erra sirni-
lis , yui cuslodis f/ac(um curn serví» tttis. L i K 
a. Paral, cap 6 v. i4> ct lib. 2, Macbab. 
cap. a. v. 8. 
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Beranos , la felicidad verdadera de to* 
dos los súbdilojs ó vasallos , y la tran-
qullidad deseíKla de los vecinos. Ella 
nos muestra al Omni potente, Señor de 
cielos y tierra, presidiendo desde su 
escelso trono la coronación del monar* 
ca ; alli recibe por una parte los jura
mentos solemnes que presta la nación 
de permanecer fiel al rey sin limita-r 
cion alguna ; y por otra el que hace 
el monarca ó soberano de procurar la 
felicidad de la nación : dice á este, co
mo dijo en otro tiempo no solo al pia
doso Rey de los verdaderos creyentes , 
el animoso David , (1) sino también á 

\ i } T u pasce$ pnpulum rncun Israel.lÁh. 2 . Tíep. 
cap. 5. v. a. E t firmaba rcgnuin ust/ue in 
scrnpiterrmm , si perse^eraveris faccrc preccp-
ia mea / S i autcn derrliíjueris Dcurn projicict 
te • Tu cuaque si anibuhu cris enrarn me , s i -
cut amhulavit David , suscitaba iranmn tutun: 
S i autem aaersi fuenlis et derclinqucritis 
prcecepta mea: Mvüllam eos. Lib. 1. Paral, c. 
a8 v. 7. Paral. 2. v. 9. H . 17. el 18. 
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los Reyes de los gentiles , medos y per
sas INabucodonosor y Ciro : Yo te he 
escogido para que seas el Pastor de mi 
pueblo: Yo te doy la potestad: reina 
en mí nombre : ojerce mi imperio : ojo-
cuta mi volunlad soberana : declara mis 
ordenes : representa mi soberana auto
ridad : observa tus juramcnlos. La co
rona Real que te doy te bace sin duda 
superior 6 independiente de tus vasa
llos , y les quita el derecho de juzgarte; 
mas ten entendido que si tú eres su
perior á ellos, las leyes son superio
res á tí : Yo te juzgaré según ellas con 
todo rigor. (1) 

( i ) Anno nateryiprimo C j r i Regís Persarum ad 
explcndwn. sennonem Domini, quer/i íucütu* 
fuerat per os Jere/nice suscitm it Dontihus Spi-
ritian Cyri , fjui Jussit prodlcari : Omnia feg" 
rxi dedit ¿omimis XhuS Cal i - Para!, cap. 36 
v. i% el 23. Lib. Esd. cap. 6. v. 3 , i o , i t 
et i i i . 

;0 fícee! JÚeúí altifitimus régnum et mng7iifi~ 
centiam dedit Nabucodouosori , cuando au-



Por lo tanto , concluiré este asun
to con palabras del Apóstol S. Pablo: 
( 1 j Estad sugetosá vuestros reyes, no 
solo por el temor del castigo , si tam
bién en conciencia. Pa«ad con íldelidad 

o 
los tributos, las alcabalas , todas las 
cargas del estado sin fraudes ni con
trabandos ; estas disposiciones legales os 
obligan , no solo con respecto á las pe
nas temporales, destierros , multas ect. 
en ellas designadas , sino también bajo 
de pecado , haciéndoos reos , no solo 
al estado sino también á Diós, 

ícrn obfirmatuS éit ad supervittin depnsilits est 
solió regni sui. Dan. cay. 21. v. 18 ct 2 0 . 

(1) ideo neccssilatc. subditi stotc non snlum prop-
ttr irarn , sed propter conscientintn. Ideo 
tnirn et tributa prccslatis • ministri Dei sutil: 
Hedditc erg'f ómnibus debita ; cui tributum, 
tributum ; cui ved i ¡¡al, va: ti gal; cui tirnorcm, 
timorcm. S. Paul, ad Rom. cap. i3 . v. ñ et G. 

Obedite per omnia Domíms car nal i bu s, non ad 
oculuin servientes , quasi hominibus servientes.• 
Sed timentes Dcmn. Qim lcurnquc facitis ex 
animo opera-nini sicul Domino , et non ho-
minibus. Ad (Jólos, cap. 7. v. 22. &c. 



£a segunda verdad, es que el Papa 
fto solamente es cabeza y tiene la p r i 
macía de honor y dignidad, sino tam
bién la de plena jurisdicción sobre to
do el munílo católico; esta verdad nos 
ha sido enscíiada por la iglesia univer-
íal , en tres concilios generales : el p r i 
mero es el Concilio segundo de León, 
en la profesión de fe de los Griegos, 
aprobada por el Concilio: Sunnnuni t í 
plenurn Primafum , ei Pr incipaíum 
super universam Ecclesiani Catholicam 
ohiinc.t.... cuín pofesíaiis pleniítuíine ; y 
el Florcnlíno, en la deíinicion referida; 
Ipsifue ¿n B , Pe tro paseen d i , re, gemí i 
et gnbernandi universalem Ecclesiani á 
D . N . J. C. plenam potesfatem tradi-
tarn esse. Aquí no se trata de honor y 
dignidad únicamente , sino de regir y 
gobernar con plena potestad. 

E l tercero es el Concilio de Trcn-
ío , ^cl cual manifiesta la misma so
berana potestad del Papa, en la sesión 
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14 , capitulo 7. Pro summa pottstatt 
sihi i n Ecchs íam universali tradita ect., 
y manda á todos los patriarcas, arzo
bispos y obispos una verdadera obe
diencia al Papa: prcecípii sacrosanta 
synodus pafriarchis > archiepiscopis, 
episcopis.... ut verarn ohedimiian Summ. 
Ponlifici Rom. spondeanl , et profi-
ieantur. Ses. SS. cap. 2 de reforrn. 

De esta verdad debéis inferir otra, 
á saber : Que el Príncipe no es la ca
beza de la Iglesia , n i tiene la prima-
cia de jurisdicción exterior en su Esta
do ; por que no puede baber dos cabe
zas, y dos soberanas potestades inde
pendientes en la Iglesia ; y fue error 
de Enrique v m . de íuglaterra arrogarse 
Ja primacia de jurisdicción esterna so
bre la iglesia Angllcana , la cual con
siste en convocar sínodos , presidirlos, 
dar leves , juzgar causas eclesiásticas , 
conferir beneficios, establecer ministros, 
deponer obispos . quitar abusos oct. 



También se infiere que es falsa la máxí-
paa de Erasto y otros hercges que afir-
inaban que el príncipe tiene derecho 
y autoridad sobre la policía esloríor de 
la Iglesia : sí tal derecho tubicse , le 
hubiera recibido de Cristo, ó le de
bería á la esencia de la soberanía : no 
le ha recibido de Cristo; pues este dio 
la dirección y el gobierno de la Igle
sia en todo á los apóstoles: á estos dijo: 
tuntes doceíe : á estos: qui vos audit, 
¡ne audit. Á San Pedro : Pasee oves 
meas , et agrios ; tibí daho clames reg-
n i Celoruru ; qiHidcurnque tigaveris , 
l iga tum, ect. Sin limitarlo solamente 
al gobierno i ivierno ; y los Apóstoles , 
ni cuanto al dogma, ni en cuanto á la 
policía esterior estubierou sugefos al 
príncipe ; asi es que mudaron el dia 
de Sábado en el de Domingo , ronvo-
caron concilios en Jerusalen , ordena
ron sacerdotes y obispos en donde era 
menester, les destinaron su gobierno, 
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prescribieron reglas para los orcfemnííos, 
escluyendo á los bigamos, destinaron 
Levitas al ministerio temporal , estable
cieron la Cuaresma y la abolición de la 
circuncisión ect., sin ninguna depen
dencia. Con (]iie , si los sucesores de los 
Apóstoles deben tener la potestad que 
ellos tubieron , y del modo que la t u -
bicron , es falso que el principe tenga 
derecbo sobre la policía cslerior , ect. ; 
y falso que el sacerdocio deba depen
der, en los juicios de fe y de doctrina 
del príncipe. 

Tampoco se le debe á la esencia 
de la soberanía : esta es de Dios , en 
cuyas manos sunt regna , et j u r a reg-* 
norum , como dice la Iglesia; y lo que 
es de Dios está bien ordenado : (juce 
sunt á Deo ardiñal a sunf. ¿Y (pie be
llo orden seria , si la Iglesia tubiese 
por moderador y legislador de su poli
cía eslerna , y de la disciplina en un 
reino á un soberano idólatra con res-
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paená a subditos católicos; en otro á 
u n musulmán; en otro á un herege , 
á un escomulgado , á un persegui
dor de la fe? La verdadera Iglesia es 
una sola , y debe haber unión entre 
los miembros que la componen. ¡Qué 
bella uniformidad y orden habría, si 
la policía esterior dependiese del arbi
trio de los soberanos! ¡Qué confusión 
por la variedad de leyes y disciplina, 
por la multitud y mudanza de los go
bernantes! Quien, no cuidarla de nada, 
ó si era de otra religión , lo destruirla 
lodo ; quien , juzgaria útil al bien pú
blico quitar las Imágenes como cosa su
perfina ; quien , el establecer el cália 
y quitar el celibato á los sacerdotes , 
(como lo mandó Carlos V. en su ínterin-.) 
quien , quitar la cuaresma y las cua
tro te'mporas; quien, reducir á todo** 
los ministros de la Iglesia á la pobre-
aa apostólica, y quitar á las igelsias to
dos su* bienes 9 COIUQ lo mcdilíiba u n 
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Federico t i . , y aríuírrar así la ígíesiar; 
jxmjue íaltamlo una renta suficiente 
í'altarian los inlnistros , ó á lo menos 
los mejores : qnien, potlria querer lat 
pascua el i 4 de la luna ; quien, q u i 
tar en la misa las luces , ó las copas 
doradas en los cálices ; quien , la clau
sura á las religiosas , y quien , quitar 
la líbertaíí de elegir estado: quien , po
dría querer visitar los vasos sagrados, 
las vest iduras , íos altares , las Iglesias 
&c. , como cosas temporales, por m i -
nLsfros seglares , y por consiguiente por 
ministros hereges ó paganos, si era en 
los estados de un príncipe infiel, quien, 
pensaría en fjjnr los confines de las 
diócesis y parroquias , ó hacer la reu
nión de ellas, con da no espiritual de 
las almas: quien, podría querer que 
se gobernasen las almas en común, sin 
división de diócesis; quien, lijar la 
edad para las ordenes y la profesión re
ligiosa , y el número de ministros; 
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pero en edad demasiatlo temprana ó 
dcrnasiatlo abanzada y poco apta p;iiu 
las fatigas , ó en ifiímcro insuficiente 
para las necesidades de las almas: y asi 
pueden decirse cien cosas de policía 
esterna y disciplina. ¿Y este seria un 
bello orden , ventajoso para la Iglesiar* 
Digo que sería mas bien un desorden, 
que impediría ó destruiría el bien es
piritual , y reducíria la Iglesia á la 
condición de esclava. Se dice que el 
gobierno eclesiástico tiene muebos abu
sos ; pero puesta la policía esterna y la 
disciplina en manos de los príncipes , 
¿tendrian estos mas luces y asistencia de 
Dios para juzgar lo que conviene y cono
cer los abusos, que los Papas y Obispos , 
á los cuales, y no á los Príncipes , di
jo Cristo: ecce ego vobiscum sum, Si ubi 
dúo, vellres congregatifuerint in nomine 
meo, i n medio eorum sum. ¿Serian es
tos mas zelosos de mantener el buen or
den , mas desprendidos d«* sus intereses? 
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Ademas, si el principe tuviese de

recho, como ensena Antonio Ribcira , 
diado por el analisfa Florentino , n ú 
mero 1á , a f ío de 1 7 8 2 , sobre toda la 
parte esterna del ministerio eclesiástico, 
la iurisdiccion del Papa de regir y go
bernar la iglesia, no seria suma y ple
na ; al contrario , seria imperfecta, por
que le faltaría la potestad de arreglar 
tantas cosas esteriores que tienen gran 
indujo en el buen orden j el culto 
estenio de la Ueligion, y coadyubar al 
bien espiritual de las almas , como es 
el establecer las diócesis y parroquias, 
hacer la reunión de las que es menes
ter , convocar concilios , prohibir p ú 
blicamente los malos libros, dispensar 
ó conmutar los votos hechos á Dios en 
cualquier bien temporal , perdonar á 
las personas pobres los regalos recibi
dos por los regulares contra el voto de 
pobreza, perdonar ó componer en cuan
to á lo* frutos del beneficio, ó la» dis-. 
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tnibucíones recibidas inclebidamente 
por causa de simonía , o no haber re
citado las horas canónicas , ó por de
fecto de residencia , ect. cosas que el 
Papa , si no tubiese n ingún derecho 
sobre la policía esterior , no podría 
hacer ; y en este caso ¿á quien tocarían 

Jas referidas cosas? ¿Si será que Jesu-
rcristo habrá establecido dos Vicarios, 
.uno para el culto interior, y las cosas 
puramente espirituales, y el otro para el 
culto esterior, la disciplina , los votos 
ect. f con potestad de arreglar todas 
las cosas esternas que pertenecen á la 
religión, y á la salvación de las almas^ 
y por consiguiente con potestad sobre 
Jo espiritual , á lo menos indirecta?; 
La Iglesia no ha conocido nunca mas 
que una sola cabeza, y esta con plena y 
soberana potestad, y Grocio escribe que 
eximí quidíjuam ab imperio sumwce Po* 
testaiis nulla ra í io patitur, L , 1. cap, 
4* tít* 7+ de imperio. Con qu^ 4 1% 
/ T ' 3. 
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potestad soberana del Papa nada sei 
puede quitar que conduzca al culto de 
Dios, y al bien espiritual, ya sea esta 
íinterior ó esterior. 

Si el Papa tiene la plena p r i -
jtnacia y el principado sobre toda la 
iglesia, y la plena potestad, no es 
pues su jurisdicción una usurpación , 
como la caracterizó Enrique V I I I . de 
Inglaterra, art. 4. de los Hcglamentog, 
n i una impostura , cómo la llamó Fe
derico ir. ,. Lucojo el Papa tiene la p r i -
jnacia , no solo de inspección y vigi
lancia sobre toda la Iglesia , V de pro
poner solamente leyes * como malar 
mente sienta el Uibcira, sino que tie-
ixe el derecho de juzgar, dar leyes, 
publicarlas en todo aquello que perte
nece á la fe, Jos Sacramcnlos, y que 
-se reílere al bieii espiritual de las al-
mfis , y el culío inlerior y esterior de 
J)ios ; si asi no fuese , su potestad y 
principado oo seria pleno. Si las leyes 
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de los principes no pudiesen tener v i 
gor, ó ser publicadas sin el placel del 
Pontífice , se reputaría perjudicado el 
derecho de la soberanía; y ¿porque' no 
se reputará perjudicado el derecho de 
la primacía y el principado de la Igle
sia, si las leyes del Papa en las mate* 
rías espirituales se someten al placet 
del príncipe? La cosa es igual, y cual
quiera razón que se alegase en favor 
del placel regio, militara con mayor 
fuerza en favor del Papa ; potque la 
iglesia tendría razón para examinar 
todo, á fin de ver si había algunas co
sas contra el buen gobierno de la Igle
sia y la Religión. E n segundo lugar , 
si la autoridad en materias de fe, no 
fuese independiente de los soberanos, 
resultaría perjuicio á la í'e y aí bien, 
espiritual de las almas. ¿Cómo se h u 
biera efectuado la promulgación del 
Evangelio? ¿Cómo se hubiera fundado 
€\ cristianismo , si hubiera sido nece-
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sario e! placet dfc los príncipes genti
les? ¿Como se hubiera podido estable
cer el Dogma , y condenar la heregía 
en los Estados de los príncipes here-
ges, si la condenación y decisión h u 
biesen debido depender de ellos? ¿Cómo 
se hubiera condenado el arrianismo, 
Jbajo los emperadores Constancio y Va-
iente , fautores del mismo, como la 
heregía de los iconoclastas bajo de León 
Isauro , Constantino Copronimo, el otro 
L e ó n , León Armenio, Miguel Balbo, 
y Teofdo emperadores enemigos de las 
sagradas imágenes? ¿Hubieran puesto 
su placet en la condenación de la he
regía de Eutiquio, Zenon, Anastasio^ 
que la defendieron contra el Concilio 
de Calcedonia ; Eraclio y Constante, en 
la condenación de la heregía de los 
monotelitas, que la favorecieron e ' im
pusieron silencio á los católicos, con 
el edicto llamado Tipo? ¿O un Justi-
niano en la condenación de la heregía 



3c los Incorruptibles , 3 cuando esto» 
pretendieron que el Papa subscribiese 
Á la heregia? ¿Ó un Enrico m . E m 
perador, en desterrar y quitar la si
monía , cuando él era el autor de ella 
por medio de las investiduras ect.? 

jPobre Religión y pobre Fe sí el 
Papa no tubíese autoridad para con
denar los errores! INi se evitaria el da
ño de la Religión aunque los prínci
pes se sirvieran de la asistencia y d i 
rección de personas ilustradas , porque 
riertamente no faltarían aduladores y 
doctores falsos a los príncipes dema
siado emprendedores. ¿Cuántos obis
pos no tubieron en su partido un 
Constancio y un Valente? ¿Cuántos un 
Copronimo, que tubo en un concilio 
trescientos treinta y ocho de ellos? 
¿Cuántos falsos doctores un Enrique 
IH. Emperador , un Enrique VIH. de 
Inglaterra, un Federico I. y 11., que-
íavorecieron sus cismas? Cuántos , ect,.. 
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í i na lmen te los mismos principes Katt. 
conocido esta verdad ; esto es, que no 
5es conviene entender en las cosas de 
ia Religión y eclesiásticas. Valentinia-
no i . protestó que no le tocaba á e l , 
siendo lego, dar la licencia para con
vocar un sínodo , n i <juiso mezclarse 
en la elección del arzobispo de Milart. 
nTeodosío el joven en su carta al Con
cilio cíe Efeso habjó as i : No. es lícito 
n i que no está inscriio en el catá logo 
úe los Sanios Obispos entrometerse en 
ios negocios y consultas eclesiásticas. 
Marciano Emperador, interviniendo en 
tcl coacillo de Calcedonia , declaró qué 
l io venia ad poientiam ostendendom. 
Basilio emperador íenel concilio Cons-
lantinopolitano declaró igualmente no 
ser licito á ningún hombre lego , de 
cualquiera condición que sea , disputar 
acerca de las causas eclesiásticas y re
pugnar á la Iglesia. San Aíanasio en 

carta á los Solitarios atestigua que 
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W principes IIÍ3 trataron jamas de 
mezclarse en estas cosas: quando á con-* 
dito ffvo auditum. est, qnod judicium 
Ecclesíce autori taími suam ah Impc-
ra/ore accepíl? aui quando nuntíjuam 
hoc pro judicio agnitum tst? multa ^ 
jttdicia Ecclesíce habita sunt- ncc P r i n -
ctps se ¿n rehus ecchsiascích curhsum > 
proebuit. Pufendorf, iGroció, Vossio, ' 
Budeo y otros heregés han querido' 
conceder á los soberanos el jus i n sa- '-
era ; pero otros hereges repruoban esto, 
como Mi con , sucesor de Eco!ampadio, • 
yi el mismo Calvino , como lo observa f 
Bossuet en Ja Historia xlc las Yariacio- | 
lies , tom, 11 

Si el Papa tiene plena potes
tad de regir y gobernar la Iglesia en 
todo lo relativo á la gloria de Dios jr 
la salvación de las almas, no puede 
pues el príncipe revocar ó alterar las \ 
leyes del Papa y de la Iglesia , relati
vas á la gloria de Dios y la salvadon de » 
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las almas. íjuego el ptijicipe hb pueíe 
<fu¡t.ar ó mudar las leyes del Papa y de 
la Iglesia, relativas á la.gloria de Dios, el 
Jbuen gobierno de la Iglesia , y al bien 
de las almas, y no puede reusar el 
©reptarlas sin justa causa , ni le perte-
anece juzgar acerca de los abusos, por
gue en esta parte no es superior n i . 
igual al Papa, ni á la Iglesia , sino 
ii i jo y subdito de ella, y no compete 
al hijo el dar leyes al padre y á la 
madre ; n i al subdito juzgar sobre los. 
abusos dé las leyes del p r ínc ipe , o de* 
rogarlas ó mudarlas. Por lo tanto el 
príncipe no puede quitar los impedi
mentos dirimentes del matrimonio, es
tablecidos por la Iglesia: S{ quis dixer i t 
JZccltsiam non potuisst consfitue.rt i m 
pedimenta matrímonium dirimentia, 
v d in i is constitamdis errase analht-
mn s i l C. 4. S i quis dixerit caussas 
matrimoniales non espectare ad j u d i -
€ts tQchssiasticos analhema sit. C. / 2 , 

T i 
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C. Triases. $4> No pueáe , por ejem
plo , derogar las leyes de la clausura 
d« los monasterios : leyes santas que 
alejan de ellos mil peligros ; mas digo: 
no puede revocar las leyes que él mis
ino ha dado, cuando son necesarias 
para el culto de Dios, la Religión, la 
perfección , y el bien espiritual de las 
almas; porque en este caso está obl i 
gado á establecerlas y no puede impe
dir aquello que conduce á la gloria de 
Dios , al esplendor de la Religión , la 
perfección y la salud espiriuial : la glo
ria de Dios y el bien espiritual pre
valecen sobre iodo el bien temporal, 
y sobre cualquiera interés, y no bay 
derecho ó razón de estado que preva
lezca sobre ellos: Dios es sobre todos 
los derechos, y por lanto, el príncipe 
no tiene libertad para desterrar del 
estado el celibato , ó impedir la pro
fesión con los tres votos en un claus
t ro , para preservarse de los peligros 



demasiado grandes , en t in muriflo tan 
corrompido, mientras que el claustro 
ha dad o tantos santos á la iglesia, tan
to lustre á la Religión , y lleva m u 
chas almas al Cielo, las cuales , si que
dasen en el mundo t ó no vivirían coii 
tanta perfeccionase condenarian co
mo advierte San Gregorio Magno en 
la carta al Emperador Mauricio, que 
habla prohibido á los soldados el estado 
religioso. Ni puede á título de pública 
tranquilidad hacer ó mandar cosa que 
perjudique á la fe , al bien cspirilual 
de las almas y á la Iglesia de Dios. Á-
los Apóstoles se les prohibió que pre
dicaran , y sin embargo predicaron , y 
alegaron por razón, quedebian obede
cer mas bien á Dios qúe a los hom
bres ; y por esto no merecieron seí 
acusados de pcrlurbadores de la t ran
quilidad pública: mártires y coiifcsore& 
sostubieron el honor de Dios contra 
las leyes y vanidad de los soberanos, 



n i por esto íueron entonces considera
dos en la Iglesia, n i condenados por 
perturbadores; los Emperadores Cons
tante y Eraclio impusieron silencio á 
los católicos contra los hcreges mono-
telítas; pero los católicos no observa
ron este silenció, ventajoso , si , para 
la tranquilidad pública , pero nocivo á 
la Fe, é hicieron resistencia; ni mere
cieron por eso ser castigados por per
turbadores, y aquí viene bien el dicho 
de Jesucristo, el cual dice en San Ma
teo C I O non v m i pacem mitlere. sed 
gladiurn : no se debe por una falsa paz 
y tranquilidad vender la Rtl igion y las 
qlmas. 

Si el Papa tiene jurisdicción ple
na y soberana sobre ia Iglesia y los obis
pos , puede pues reservarse cosas re
lativas, tanto al fuero interno, cuan
to al externo, como son la absolución 
de ciertos casos, censuras, irregulari
dades y simonías; puede reservarse las 
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dispensas de los votos de perpetua cas
tidad y Religión , y de los impedimen
tos dirimentes acerca del matrimonio; 
la jurisdicción sobre los regulares exi
miéndolos de la de los obispos y las 
causas mayores ; como efectivamente 
acostumbran hacerlo los Pontífices, y 
toda la Iglesia ha reconocido por legí-> 
timo semejante derecho y lo ha decla
rado en el Concilio de Trento, sesión 
14. C. 7. Magnopert ad Crisfianipo~ 
pul í disciplinan pertinere SS. Pá t r ihus 
nostris visum est, uf aírocíora querdam, 
U gavriora crinmina non á quíhusvis, 
sed á summís dumtaxat sacerdotibus 
absolverenfur Unde mérito Ponfijice.s 
w a x i m i pro surnma polestale. síbt i n 
Ecchs ía universali Irndtta, caussas a l i " 
quas criminum grabiores suo potmruni 
peculiare judicio reservare, Hane aufem 
delícforum reservationem, consonum est 
divina? auctoritaii , non tnntuni in ex
i m i a pod i í a sed etiam coram Dea vinj 
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Imhere, Luego las resertas y cscncio-
jies no son usurpaciones de la corte 
romana, n i mero privilegio concedido 
á la Iglesia, concio enseña malamente 
Ribeira, sino que según el Concilio 
se derivan de la soberana potestad del 
Papa, y por lo tanto es falso cuanto 
aquel afirma, á saber que el poder de 
las llaves está confiado á toda la Igle
sia ; el concilio Florentino define que el 
Papa ha recibido su plena potestad de 
Jesucristo, y no de la Iglesia, y Jesucristo 
no dijo á toda la Iglesia sino á San Pedro 
pasee oves meas et agnos: tu es P i 
tras f et super harte Petram cedificabo 
Ecclesiam nieam: tibí ( non t o l i Ec-
élesia ) daho claves regni cceluruw: et 
tu confirma fraires tuos. Ademas Je-
sucrústo al dar á San Pedro )a potestad 
de desalar, le dio también la de ligar, 
y la una y la otra no se limitan ún i 
camente al fuero interior de la peni
tencia, sino que se extienden también 
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al exterior de dar leyes acerca del go* 
bienio de la Iglesia y de las almas: si 
el Papa tiene la potestad sobre la Igle"" 
sia y la tiene también sobre los obispos^ 
puede pues desatar y ligar mas que 
éllos, y "reservarse cosas particulares. 
Finalmente los obispos pueden reser
varse casos particulares en sus Diócesis; 
y si se juzga útil y necesaria al Estado 
la reserva de muchas causas hechas al 
tribunal del Príncipe ¿ por qué no se 
ha de juzgar útil a la Iglesia que se 
reserven oirás al PapaP ¿Por que' no 
ha de poder la Iglesia remitirlas á su 
cabeza, no pudiendo tener otro t r ibu
nal supremo en cualquier tiempo y 
ocasión según las necesidades para las 
causas graves y para las dispensas de las 
leyes de la Iglesia imiver^al; puesto que 
no puede tener siempre abierto el Con
cilio general, represen!;nire de la Iglesia? 

Ni el obispo ni el Principe pue
den juzgar las causas « tenninis 
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ííeservádas ál Papa ni sustraerlas á el 
. mismo: natura. et vatio judicii illud 
exposcit ut Senienfía in subditos dum-
taxat Jera tur: asi dice á propósito de 
esto el Concilio de Trento sen. 14 c 7 
lo que pertenece á las reservas del 
Papa, no está sugeto al juicio del 
obispo ó Pr íncipe: luego estos no pue-r 
ílen juzgarlo, y por consiguiente cual
quier juicio ó dispensa, ó absolución 
hecba contra la reserva son nulas, y 
no valen, como no vale la absolución 
dada ¡en los casos reservados al obispo 
sin la facultad de este. Y si bien la 
autoridad de los obispos es de divina 
institución, no es sin embargo ¡liibitada 
en su Diócesis como lo pretende i l i -
beirai. sino subordinada á la cabeza de 
la Iglesia , la cual tiene plena potestad 
sobre toda ella y por consiguiente tam-
Jbien sobre los obispos. 

Finalmente quiero que reflexionéis 
igualmente en el mal que bace el que 
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quita la jurisdicción á la Iglesia, ó íáf 
combate: este ofende á Dios, se mues^ 
tra ingrato á la Iglesia, hace daño al 
público y se le hace á si mismo. Ofen
de á Dios, porque no contento con la 
soberanía temporal , que Dios le ha 
dado, combate j pretende aquella que 
el mismo Dios Padre ha conferido á 
la Iglesia; del mismo modo que ofen-i 
deria á un padre distribuidor de laí 
herencia de sus hijos, el que habiendo 
recibido su porción tratase de despo-1 
jar á su hermano de la suya. Es i n ^ 
grato á la Iglesia, porque habiendo 
recibido de ella misma tantos bienes espi
rituales, corresponde con monstruosa in
gratitud , despojando á su madre de 
sus derechos; derechos que redundan 
en utilidad común , y la aflije con plei
tos y disensiones y puede temer el ma-
ledictus quí exasperai matrem suam. 
Perjudicíin al público, porque quitada 
h jurisdicción á la Iglesia, ó demasía-; 



3o restringida, y la libertacl ele obrar; 
aquella no puede oponer, resistencia 
contra los errores y escándalos, los 
Cuales por lo tanto se multiplican con 
perjuicio del estado, porque míseros 
jfacil pópalos peccaíum; porque los l i 
tigios sobre la jurisdicción de la Iglesia 
son causa de que esta se vea privada 
de tantos ministros celosos, los cuales 
podrían con la doctrina y el egemplo 
mantener los pueblos en la Fe y en el 
camino de la salvación; mas por temor, 
de no poder hacer su oficio con pro
vecho de las almas, y por no tener 
que vivir en continua guerra y encon
trar á cada paso oposiciones , pierden 
el animo, dejan el puesto, y por otra 
parte se abre camino á la ambición J,¡ 
los empeños; y obtienen las primeras 
Dignidades Eclesiásticas, como escri
bieron INiceforo Gregoras, Jorge Acro-
polita y San Anselmo de Luca, unas 
personas sin zelo ni ciencia, de poco 

I 



«espíritu y esclavas ¡de los respectos K u -
manos, con daíío espiritual de los pue
blos. Finalmente el combatir la juris^ 
dicción Eclesiástica puede ser funesto 
al público, quitándole la paz y tran
quilidad , causando desórdenes y per
secuciones, y acarrear cismas y heregias: 
de lo cual tenemos funestísimos egem-
plos en Enrique I I . de Inglaterra por 
la muerte de Santo Tomas de Canta-
b c r i , en la muerte de San Alberto de 
Lieja, 8cc; en Enrique V I I I , e' Isabel 
también de Inglaterra que usurparon 
la primacía de la Iglesia y persiguieron 
a esta ¿kc. Se Hace daño á si mismpv 
porque ademas de la rigorosa cuenta 
que debe cada uno dar de sus propios 
deberes en el tribunal de Dios, se carga 
con el gran peso de dar cuenta de todo 
el bien que babrá impedido quitando 
la libertad y iurisdiccion á la Iglesia; 
de todo el mal y los desórdenes que 
jhabrán resultado de esto j deberá 



llar cuenta de toclaá lás causas que ha-, 
h h juzgado y no le compet ían; y por 
tanto debe temer aquel dicho de la 
sabiduría Judicium durissimum his qui 
proesuní, f ía t , pótenles auíem potenter, 
ior menta patientur.., ,fort¿or¿bus jortior. 
instat cruciatio z. 6. San Luis Rey de 
Franria no quiso dar gracias á aquel mí" 
nistro que le habia conseguido del Papa 
quepudiesenombrará los beneficioscon-r 
siderando el peso que la resultaba para 
dar cuenta á Dios, ^ Y cuantos Monar
cas lian querido mas bien sufrir la 
pérdida de una parte de sus derechos 
que no que la experírnente la Iglesia? 
Así lo hicieron Felipe Augusto y Fe
lipe de Valois entrambos lieyes de 
Francia ; y efectivamente es mas peli
groso para las almas quitar ó restringir 
deinesiado los derechos de la Iglesia, 
que ampliárselos; y el mismo empera
dor Máximo en una carta de Valcnti-
niarto dice; ptriculost míh í crede, Di~ 
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vina /m/tífn/í/r. Y Ke atjm brevemen
te expuesto lo que debe saber todo 
hombre católico, que quiera definir con 
prudencia los límites entre el sacerdo
cio y el principado. No faltará quien 
diga que ¿c^mo puede componerse ser 
Soberana é independiente la autoridad 
de los Saínos Pontífices en todo el orbe 
cristíapcí, experimentando todos los 
dias que nuestros Augustos Soberanos, 
cuyo acendrado catolicismo ha sido 
siempre, y es boy mas notorio que 
nunca, sugetan todps los decretos pon-^ 
tificios al Placei Regio ó pase de su 
Alteza la cánjara de Castilla? Esta á 
primera vista grave dificultad , queda 
plenamente disuelta con solo sabor, que 
el ánimo de nuestros catfSlicos Monar
cas jamas fue', ni es mezclarse en los 
asuntos, ó cosas espirituales, solo si 
evitar cpn su Placel Regio )a subrep
ción , ú obrepción en las Bulas ponti-
iicias, y conservar intactas c inviola-
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fcles las Soberanas regalías de SS. 
M M . católicas con relación á lo tem
poral y civil. 

De todo lo aqui espuesto se infiere 
claramente- Que todos debemos obedien
cia, exterior é interiormente á los Reyes 
como á Soberanos temporales, á los Su
mos Pontífices, como á Soberanos es
pirituales no solo por temor del casti
go , sí también en conciencia, y bajo 
de pecado más ó menos grave. Dad al 
Cesar, os repito, lo que es del Cesar, 
y á Dios, lo que es de Dios pronunció 
Jesucristo Sr. Nuestro con sus divinos 
labios. Obedeced á vuestros superiores 
aunque sean díscolos ó malos, y estad 
sujetos y subordinados á ellos, no solo 
por la ira, sino también en conciencia, 
como queda repetido. 

i Que vuestro entendimiento se em
beba bien en estas verdades fundamen
tales, diseminadas en todos los libros 
de los autores que ban escrito con pulso, 
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y sin preocupación, 6 espíritu de par t í -
do sobre esta materia ciertamente de
licada y estad seguros de que con vues
tros discursos os mostrareis justos apre
ciadores de las cosas, como debe serlo 
todo bombre sensato. 

No me resta por obora otra cosa 
que añadir , y si solo repetirme vues
tro afecto amigo. 

Omn. Sub. correct. sac. Rom. Eco. 

M. D. de A. 
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